
 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2013-01024-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 Previo a decidir lo que corresponda frente a la solicitud 

realizada el 10 de noviembre de 2021, desde la dirección 

electrónica jcdiaz800505@outlook.es, se solicita al 

interesado precise la calidad que invoca para actuar en el 

trámite, allegando las pruebas que den cuenta de la misma.  

 

 Por secretaría infórmese al peticionario de la presente 

determinación por el medio de comunicación más expedito.  

 

 

Comuníquese y cúmplase 

 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  

Magistrado  
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